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Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, al mismo tiempo, remitirle el 
informe correspondiente a las actividades ejecutadas en cumplimiento de lo establecido en el Plan de 
Seguimiento a Egresados. 

I. ANTECEDENTES:  

En cumplimiento del Plan de Seguimiento de Egresados de la Escuela de Educación Superior 
Pedagógica Pública “María Madre”, la Unidad de Bienestar y Empleabilidad viene 
desarrollando acciones orientadas al fortalecimiento del vínculo institucional con los 
egresados, la actualización de su información académica y laboral, así como el 
acompañamiento a la Asociación de Egresados para su consolidación organizativa y legal. 

II. OBJETIVO: 

Informar las actividades realizadas hasta el mes de mayo de 2026 en el marco de la 
ejecución del Plan de Seguimiento de Egresados. 

III. ACTIVIDADES REALIZADAS: 

3.1 Actualización de instrumentos de seguimiento 

Durante el mes de abril de 2026 se realizó la revisión y actualización de la Ficha de 
Seguimiento de Egresados, incorporando aspectos relacionados con la situación laboral, 
actualización profesional, participación institucional y expectativas de formación 
continua. Esta acción permitió optimizar los mecanismos de recopilación de 
información y adecuarlos a las necesidades actuales de los egresados. 

 

 



3.2 Aplicación de la ficha de seguimiento a egresados 

Durante los meses de abril y mayo se desarrolló el proceso de aplicación de la ficha 
actualizada a los egresados de los diferentes programas de estudios, mediante medios 
virtuales y comunicación directa. La información recopilada permitirá fortalecer la base 
de datos institucional, identificar la situación laboral de los egresados y generar insumos 
para la toma de decisiones orientadas a la mejora continua de los servicios 
institucionales. 

3.3 Actualización de la base de datos de egresados 

Con la información obtenida a través de las fichas aplicadas, se inició el proceso de 
actualización y depuración de la base de datos institucional de egresados, incorporando 
datos de contacto, ubicación geográfica, situación laboral y requerimientos de 
formación continua. 

3.4 Reunión virtual con egresados 

 El 26 de mayo de 2026 se desarrolló una reunión virtual con la participación de los 
egresados de la institución, cuyo propósito fue fortalecer la relación entre la EESPP 
“María Madre” y sus egresados, así como informar sobre las principales acciones y 
proyectos impulsados por la institución en beneficio de este importante grupo de 
interés. 

Durante el encuentro se dieron a conocer los avances alcanzados en el proceso de 
licenciamiento institucional, además de brindar orientación sobre los requisitos y 
procedimientos establecidos para la obtención del título profesional. Asimismo, se 
presentó la programación de cursos y talleres de formación continua dirigidos a 
potenciar las competencias pedagógicas y el desarrollo profesional de los egresados. 

De igual manera, se informó que en el año 2025 se concretó la conformación de la 
Asociación de Egresados de la EESPP “María Madre”, quedando constituida una Junta 
Directiva responsable de promover la participación y representación de sus miembros. 
También se comunicó que, como parte de las acciones previstas para el año 2026, se 
viene impulsando el proceso de formalización de la asociación mediante su constitución 
legal e inscripción en los Registros Públicos, contando para ello con el acompañamiento 
de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad. 

En ese contexto, se exhortó a los egresados a integrarse y participar activamente en la 
Asociación de Egresados, resaltando el valor de su involucramiento para fortalecer el 
sentido de pertenencia institucional, fomentar espacios de capacitación permanente y 
contribuir al crecimiento y desarrollo de la comunidad educativa. 

Finalmente, la reunión permitió generar un espacio de diálogo participativo e 
intercambio de experiencias, a través del cual se recogieron aportes, sugerencias e 
inquietudes de los asistentes, información que servirá para fortalecer las estrategias de 
seguimiento, acompañamiento y atención a los egresados. 



 

IV. RESULTADOS ALCANZADOS 

- Actualización de la base de datos institucional de egresados. (ANEXO 1) 

- Actualización de la ficha de seguimiento de egresados. (ANEXO 2) 

- Aplicación de fichas de seguimiento para la recopilación de información académica y 
laboral. (ANEXO 3) 

- Realización de una reunión virtual informativa con egresados, para brindarles 
información sobre: Licenciamiento de la institución, proceso de titulación para los 
egresados, Realización de talleres y cursos orientados al fortalecimiento académico, 

profesional y oportunidades de empleabilidad. (ANEXO 4) 
- Convocatoria e invitación a los egresados para incorporarse a la Asociación de 

Egresados. (ANEXO 5) 

- Fortalecimiento del vínculo institucional entre la escuela y sus egresados. 

V. DIFICULTADES IDENTIFICADAS 

- Algunos egresados mantienen información de contacto desactualizada, lo que dificulta 
su ubicación. 

- Limitada participación de algunos egresados debido a compromisos laborales y 
personales. 

VI. ACCIONES PENDIENTES 

- Continuar con la aplicación de fichas de seguimiento a los egresados que aún no han 
sido contactados. 

- Culminar la sistematización y análisis de la información recopilada. 

- Continuar el acompañamiento a la Junta Directiva de la Asociación de Egresados para 
su constitución legal e inscripción en los Registros Públicos. 

- Ejecutar cursos y talleres de fortalecimiento de capacidades dirigidos a los egresados. 

- Elaborar el informe de diagnóstico de egresados correspondiente al año 2026. 

VII. CONCLUSIONES 

1. Las actividades ejecutadas hasta mayo de 2026 evidencian avances significativos en la 
implementación del Plan de Seguimiento de Egresados. 

2. La actualización de instrumentos y la aplicación de fichas permiten contar con 
información relevante para fortalecer los procesos institucionales y la mejora continua. 

3.  La reunión virtual realizada el 26 de mayo de 2026 permitió fortalecer la comunicación 
con los egresados, difundir información institucional relevante e incentivar su 
participación en la Asociación de Egresados.  

4. La conformación de la Asociación de Egresados durante el año 2025 constituye un 
importante avance para el fortalecimiento institucional; por ello, durante el año 2026 
se continuará con el acompañamiento necesario para lograr su constitución formal e 
inscripción en los Registros Públicos. 



5. Es necesario continuar las acciones de actualización de datos, seguimiento permanente 
y fortalecimiento de la participación de los egresados mediante programas de 
formación continua y actividades institucionales. 

Atentamente, 

 

Mg. Oscar Infante Luis 
Jefe de la Unidad de Bienestar y 

Empleabilidad 
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ANEXO 1: ACTUALIZACIÓN DE BASE DE DATOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 2: ACTUALIZACION DE LA FICHA DE SEGUIMIENTO A EGRESADOS 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 3: APLICACIÓN DE LA FICHA DE SEGUIMIENTO A EGRESADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 4: REUNIÓN VIRTUAL CON EGRESADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 5: INVITACIÓN A EGRESADOS PARA INTEGRARSE A LA 

ASOCIACIÓN DE EGRESADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


